
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

 
CIRCULAR EXTERNA 011 DE 2022 

( Mayo 20 ) 
 
 
Señores 
REPRESENTANTES LEGALES, REVISORES FISCALES Y OFICIALES DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS ENTIDADES VIGILADAS  
 
 
Referencia: Modificación de las instrucciones relativas a la administración del 
riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo  
 
 
Apreciados señores: 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia continúa realizando esfuerzos para 
que el país obtenga una recalificación por parte del Grupo de Acción Financiera de 
Latinoamérica (GAFILAT). De igual forma, evalúa de manera permanente los 
mecanismos para que las entidades vigiladas gestionen de forma adecuada y 
eficiente el riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo (LAFT) 
asociado al desarrollo de sus operaciones.  
 
Bajo este contexto, esta Superintendencia imparte instrucciones para: acoger 
integralmente las Recomendaciones del GAFI, así como la definición legal de 
beneficiario final prevista en el art. 631-5 del Estatuto Tributario, modificado el art. 
16 de la Ley 2155 de 2021; reconocer las particularidades propias de la gestión del 
riesgo LAFT en el desarrollo de la actividad aseguradora; y ajustar las 
periodicidades de los informes del revisor fiscal y de la auditoría interna. 
 
En virtud de lo anterior, este Despacho, en ejercicio de sus facultades, en particular, 
las conferidas en el parágrafo 1. del artículo 12 de la Ley 2195 de 2022, en el literal 
a) del numeral 3. del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en 
los numerales 4. y 5. del artículo 11.2.1.4.2. del Decreto 2555 de 2010, imparte las 
siguientes instrucciones: 
 
PRIMERA: Modificar el Capítulo IV del Título IV de la Parte I de la Circular Básica 
Jurídica «Instrucciones relativas a la Administración de Riesgo de Lavado de Activos 
y de la Financiación del Terrorismo», con el fin de: (i) incluir el concepto de alta 
gerencia en los procedimientos de conocimiento de las personas expuestas 
políticamente, (ii) reconocer el reporte de operaciones sospechosas previsto en la 
Recomendación 10 del GAFI; (iii) acoger la definición de beneficiario final prevista 
en el art. 631-5 del Estatuto Tributario y la de estructuras sin personería jurídica 
prevista en el numeral 6. del art. 1 de la Resolución 000164 del 2021 expedida por 
la DIAN; (iv) incorporar el concepto de vehículos de inversión; (v) excluir a los 
corredores de seguros del ámbito de aplicación; (vi) dictar disposiciones especiales 
para los procedimientos de conocimiento del cliente en los contratos de seguros y 
de capitalización; (vii) modificar las periodicidades de los informes del revisor fiscal 
y de la auditoría interna; y (viii)  definir el medio de transmisión de información a esta 
Superintendencia sobre la designación del funcionario responsable principal y 
suplente. 
 
SEGUNDA: Modificar el subnumeral 7.1.2. del Capítulo V del Título VI de la Parte 
III de la Circular Básica Jurídica «Distribución de Fondos de Inversión Colectiva» 
para renumerar la referencia realizada a la definición de «producto» prevista en el 
Capítulo IV del Título IV de la Parte I de la Circular Básica Jurídica «Instrucciones 
relativas a la Administración de Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 
del Terrorismo». 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

Circular Externa 011 de 2022                                                                 Página 2 
 

 
TERCERA. Régimen de transición: Las entidades destinatarias de la presente 
Circular tendrán hasta el 06 de enero de 2023 para ajustar su Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – 
SARLAFT conforme a las instrucciones previstas en la presente Circular. 
 
La presente Circular rige a partir de la fecha de su publicación.  
 
Se anexan las páginas objeto de modificación. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ  
Superintendente Financiero de Colombia 
50000 


